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Proceso    : Ejecutivo  
Radicado : 680014003001-2020-00118.00 
 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veintidós 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares, se Decreta el 
embargo y retención de la quinta parte del salario que exceda el mínimo legal vigente, y demás 
emolumentos que devenga la demandada ISABEL PINILLA PLATA con C.C. #63.480.859 como 
trabajadora de AYUDA TEMPORAL DE SANTANDER S.A.S, ubicado en la carrera 33 44 16 piso 2 
de esta ciudad, correo electrónico gerencia@atssas.co. 
 
 
Adviértase que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores e incurrirá con multa de 
dos a cinco salarios mínimos mensuales conforme lo establece el parágrafo 2 del art 593 del C.G.P 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 125 del C.G.P, se ordenará que la parte 
interesada realice él envió del oficio. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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